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GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

Circular

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina, en el ganado de 
la especie porcina, existente en el tér
mino municipal de Briviesca, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 1 34, Capítulo XII, Tí
tulo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
( Boletín Oficial del Estado" de 25 
oe marzo), procede a la declaración 
oficial de' la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona infecta dichas cochiqueras, 
como zona sospechosa todo el término 
municipal y como zona de inmuniza
ción la infecta.

Las medidas adoptadas son todas 
las comprendidas en el artículo 328 
ti vigente Reglamento de Epizootias, 
atiendo sido marcados Jos ganados 

enfermos.
Dichas medidas, a propuesta de la 

e atura del Servicio de Ganadería, 
amplían a suspensión de mercados 

y vacunación del ganado porcino.
Burgos, 1 1 de septiembre de 1964.

L1 Gobernador Civil, Eladio Perlado , 
ladavieco.

• i
I

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación, en su sesión 
ordina'ria del día 20 de junio 
de 1964.

Aprobar la memoria redactada por 
el señor Secretario general, compren
siva. de la labor realizada por la Dipu
tación durante el año 1963, y felici
tar a dicho funcionario por su inte
resante y meritorio trabajo.

Conceder a doña Carolina Carazo 
Martínez, huérfana del Médico de la 
Sección de Maternología de la Be
neficencia provincial, don Román Ca
razo Tamayo, la pensión anual de 
5.797,44 pesetas, y que se comuni
que este acuerdo a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local.

Idem a doña Carmen Mólíns Pe- 
reira. viuda del funcionario jubilado 
don Edmundo Santa María, la pen
sión de 18.568,83 pesetas anuales, 
dándose cuenta igualmente a la Mu- ¡ 
tualidad Nacional.

Quedar enterada, con sentimiento, 
del fallecimiento del peón caminero 
jubilado don Victoriano Monedero ; 
Tordable y declarar extinguido el de
recho a pensión, conforme al art. 147 
del Reglamento de Funcionarios de 
la Corporación.

Quedar enterada de la autorización 
concedida por el Ministerio de la Go
bernación para la reapertura del ex
pediente de depuración de la ex-fun- i 
cionana doña Natalia Barrio Duque, 

y designar Juez Instructor del mismo 
al Diputado don Eduardo Mateos 
Martín.

Aprobar una propuesta de la Co
misión de Beneficencia y Obras So
ciales sobre inversión en mejora de 
asistencia e instalación a los niños 
subnormales acogidos en los Estable
cimientos de Beneficencia, de la can
tidad percibida hasta la fecha del Pa
tronato de Asistencia Psiquiátrica.

Conceder a la Asociación de Pa
dres de Niños y Adultos Subnorma
les la cantidad de 50.000 pesetas co
mo ayuda para los gastos del primer 
establecimiento de un Centro de Re
cuperación en Burgos.

Interesar de la Residencia Sanitaria 
General Y agüe las condiciones por 
las cuales pudiera formalizarse un 
concierto para el tratamiento de los 
enfermos cancerosos en dicho Centro, 
hasta que la Diputación instale un 
aparato de radioterapia profunda en 
la Sección de Radiología del Hospi
tal Provincial.

Adquirir, a propuesta de los' servi
cios médicos del Hospital provincial, 
un cistoscopio, para niños, y un amig- 
dálátomo.

Modificar la tarifa actualmente vi
gente para la prestación del servicia 
de análisis médicos a los funcionarios 
de la Corporación y a los de Ayun
tamientos de la provincia que tienen 
concertado el servicio.

Conceder a la Casa de Salud de 
Santa Agueda, sección mujeres, la 
cantidad de 10.000 pesetas, con des
tino a una excursión con las enfermas
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que s-c encuentren en condiciones para 
ello.

Dejar pendiente de resolución la 
petición de la Delegación Provincial 
de la Asociación Nacional de Invá- 
lidos Civiles sobre aumento de la sub- ■ 
vención que perciben, hasta tanto se 
haga una distribución conjunta de' la 
consignación destinada a subvencio- j 
nes y donativos benéfico-sociales y 
con cargo a. la cual podría, en su día 
y caso de estimarse factible dentro de 
los comprcipioos adquiridos, el acor- * 
dar el auxilio interesado.

Excepcional- de los trámites de 
subasta la adquisición de las cantida
des de carbón y leña que se. estiman ' 
necesarias para la temporada 1964- 
-65, con destino al Palacio provincial : 
y (Establecimientos de Beneficencia, 
y llevarla a cabo por concurso inde
pendiente para cada uño de los ar- , 
tículos.

Ofrecer al Ayuntamiento de Cille- 
ruelo de Abajo la redacción del pro
yecto para el riego asfáltico del ca
mino que une dicha localidad con la 
carretera general de Madrid-Irún, 
siempre' que cumpla las condiciones 
señaladas por el Servicio de Obras y 
Vías provinciales.

Idem al Ayuntamiento de Villam- 
¿is-tia para la redacción del proyecto 
de construcción de' un ramal de di
cha localidad a la carretera de Lo
groño a Vigo.

Que se ejecuten las obras de ba
cheo en el camino de La Vid de Bu- 
reba a Quintanillabón, comprometién
dose el Ayuntamiento de La Vid a 
colocar la piedra en grueso al pie de 
los paseos del camino.

Aprobar el proyecto de las obras 
de reparación del camino vecinal de 
Marmellar de Arriba a la carretera 
de Burgos- a Aguilar de' Campóo y 
que se ejecuten dichas obras previo 
cumplimiento de los trámites regla
mentarios.

El mismo acuerdo se adoptó res
pecto de las obras de empleo y con
solidación de piedra para la. repara
ción del camino vecinal de Bezana a 
la carretera de Burgos a Peñacasti- 
11o.

le dé

Autorizar al señor Ingeniero de 
Obras y Vías provinciales, encarga
do de la zona sur, para que se rea- ' 
licen, por administración y por su con
ducto, las siguientes obras: 1.a—Re
paración de un grupo de pontones en 
el camino vecinal de Pimlla Tras
monte á Cilleruelo de Arriba; 2.a-— 
Idem, idem, en el camino vecinal de 
Belbimbre a la carretera de Villahoz 
a Pampliega, y 3.a—Reparación en 
los cimientos' de una alcantarilla en el 
camino vecinal de1 Pinilla .Trasmonte 
a la carretera nacional número 1.

Tomar en consideración los siguien- ' 
tes proyectos de obras:

á) Machaqueo, empleo y conso
lidación de piedra con máquina api
sonadora, destinado a la reparación 
del firme del camino vecinal de Pa- 
lenzuela al límite de la provincia.

b) Proyecto reformado para la i 
construcción de un ca m i no' vecinal 
desde Garganchón a la carretera de . 
Ibeas de Juarros a Pradoluengo; y ( 

i c) Machaqueo de 1.500 metros ¡ 
i cúbicos de piedra para, la reparación ! 
¡ del camino vecinal de Laño a la ca- 
; rretera de Miranda de Ebro a la de 

Vitoria a Navarra.
Prestar conformidad a la propues

ta de la Comisión de Obras Públicas 
i sobre ejecución de obras de bacheó 
í en los trece kilómetros del camino de 
( Incinillas a Manzanedo y Mlanzane- 
I do al molino del Oleo.
i Adquirir una moto “Guzzi-Hispa- 
> nia”, con destino al encargado de la 
i vigilancia de peones auxiliares en el 
! partido de Villarcayo.

Aprobar el concierto y reglamentos 
! de régimen interno y préstamo de li- 
' bros entre el Ayuntamiento de Roa 
1 y el Centro Provincial Coordinador 
I de Bibliotecas, que fueron aprobados 
I previamente por el Patronato dél Cen- 
! tro.

Aprobar la liquidación de la Cam-* 
. paña de Pastizales, terminada el 1 I 
; de mayo próximo pasado.

Reconocer el crédito de 4.573,60 
pesetas, correspondiente a facturas de 
ejercicios anteriores.v

' Aprobar como bajas y fallidos 

distintos expedientes que presenta la 
Depositaría de Fondos.

Aprobar la certificación única de 
las obras de electrificación de Encío 
y Monumento al Pastor.

Idem ’L liquidación general formu
lada por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal, correspondiente al período de ju
lio 1962-junio 1963.

Quedar enterados de la propues
ta de “SEINA” de colaboración pa
ra la elaboración de un programa de 
desarrollo provincial y constitución de 
una Entidad promotora, pronuncián
dose en el sentido de que el estudio 
preparado por “SEINA" es cons
tructivo e interesante, pero sin que 
procedan ahora realizaciones concre
tas hasta conocer el desarrollo inicial 
del Polo de Promoción.

Aceptar la oferta de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, rela
tiva a la prestación por dicha entidad 
de los servicios de habilitación de ha
beres del personal de la Diputación.

Aceptar la encomendación hecha 
por la Presidencia del Gobierno de 
ejecutar las obras de electrificación 
de Espinosa de los Monteros, zonas 
de Lara y de Solarana, Encío y Mo
numento al Pastor, Hoyuelos de la 
Sierra y Tinieblas de la Sierra, y que 
se’ realicen por administración.

Aceptar la donación hecha a la 
Corporación por don Julián Azcona, 
burgalés residente en Madrid, de una 
finca de su propiedad, sita en el pue 
blo de Quisicedo, expresando al 8f- 
neroso donante el sincero agradeci
miento corporativo por su generoso y 
caritativo rasgo.

Aprobar la liquidación del presu- 
puesto bienal de Cooperación 1962 
63, formulada por la Intervención de 

Fondos.
Idem él proyecto de presupuesto 

especial de. Cooperación a los- Señ 
cios municipales, para el bienio 
1965, cuyo importe es de Pe 
tas 1 1.523.031,10, y que se le * 

el trámite reglamentario.
Idem las Cuentas de' Caudales-, W 

rrespondientes a los trimestres 1 • • 
3.° y 4.° del año 1963, de los
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suientes présupuestros extraordinarios 

y especiales:
Extraordinario de Caminos.
Idem de Caminos, núm. 15.
Idem de Caminos, núm. 1 7.
Idem de' Caminos, núm. 19.
Idem de Caminos, núm. 21.
Idem de Caminos, núm. 22.
Idem de “Granja Pecuaria Pro

vincial .
Idem del Catastro de la riqueza 

.rústica, para la implantación y termi- , 

nación.
Especial de la Caja de Coopera

ción y Crédito Municipal.
Extraordinario de Cooperación a 

los Servicios Municipales.
Idem la cuenta correspondiente al 

primer trimestre del ejercicio 1964, 
de las operaciones de ingresos y pa
gos verificados en la Caja Provincial 
(presupuesto ordinario), así como las 
de los presupuestos especiales v ex
traordinarios en vigor, correspondien
tes también al primer trimestre de 1964.

Refundir en una sola las tres cuen
tas referentes a los proyectos que tie
nen como único fin la construcción del 
camino de Quintana de Rueda por 
Villacanes a Villarcayo.

Que se ejecuten las obras de re
paración del camino vecinal de Arro- 
yuelo (Ayuntamiento de Trespader- 
ne) a la carretera de Trespaderne 
a Bilbao, siempre que' el pueblo de 
Arroyuelo se comprometa a la pres
tación personal para ayudar a la car
ga y descarga y empleo de la piedra.

Suspender la provisión de dos pla
zas de auxiliar administrativo que se 
hallaban vacantes y sustituirlas en la 
plantilla por igual número de auxilia
res a d m i n istrativos taquimecanógra
fas.

Que pase a informe de' la Comi
sión de Gobierno una propuesta del 
señor Jefe de la Sección Provincial 
de Administración Local sobre' que 
se asigne a dicha dependencia una 
cantidad aproximada de dieciséis mil 
Pesetas para remunerar trabajos ex- 
trordinarios ocasionados por la esca
sez de personal.

Suscribir contrato con “Industrias 
de Mendoza”, S. A., de Vitoria, pa

ra el suministro, colocación y conser
vación de seis vallas publicitarias en 
las carreteras, y facultar a la Presi
dencia para firmar dicho contrato.

Designar como becario para el V 
Curso de Verano sobre problemas po
líticos de la vida local, que se celebra
rá en Peñíscola, entre los días 30 de 
agosto al 1 3 de septiembre, al funcio
nario don José Manuel Martínez Gon
zález.

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Afri
ca Abad Ibáñez, funcionario adminis
trativo de la Corporación, contra la 
resolución de 18 de marzo de 1964, 
por la que se determinó que no proce
de la jubilación por invalidez de don 
Aurelio García Rámila y, consiguien
temente, la declaración de la vacan
te de' Jefe de Negociado, y desesti
mar .también la peticiSn de indemni- 
ñización formulada por dicha intere
sada, por considerar improcedente su 
concesión.

Que pase a informe' de las Comisio
nes de Obras y Vías y de Hacienda, 
el escrito del Sr. Interventor de Fon
dos sobre la necesidad de hacer las 
reducciones necesarias en las consigna
ciones que para, caminos vecinales se 
hicieron en el presupuesto del año ac- 

: tual, con el fin de supeditarlas al in- 
; greso efectivo determinado por la dis

minución en la subvención del Estado.
i Adquirir por concurso las telas ne- 
i cesarías para las atenciones del Hos

pital Provincial Médico - Quirúrgico.
Quedar enterados de la aprobación 

del Plan de Cooperación 1964/65, 
con las modificaciones expresadas por 
el Ministerio.

Id. id. de haberse aprobado por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, el 
el presipuesto ordinario de la Corpo- 

I ración para el ejercicio 1964, y que' 
•. s«° ponga en ejecución.

Unirse a la petición formulada al 
Ministerio de' la Gobernación por la 

i Comisión Permanente de la Mutuali
dad Nacional de Administración Lo
cal, proponiendo el ingreso en la Or
den del Mérito Civil de don Manuel 

! Baldazano de Padura y don Serafín 

González Espluga.

Prestar conformidad a la propues
ta del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, sobre' la acumulación temporal 
de la plaza de Interventor de Fondos 
de aquél Ayuntamiento—que se en- _ 
cuentra vacante— a la de la Diputa
ción de Burgos.

Abonar los haberes de los funciona
rios en la forma indicada en el núme
ro 5 de la Orden de 1 1 de junio de 
1964, en tanto se resuelve por la Di
rección General de Administración 
Local sobre el visado de las plantillas.

Prestar a la Junta administrativa 
de Valdeajos, entídadlbcái menor 
perteneciente al Municipio de Sargen
tos de L.a Lora, la colaboración de la 
Diputación para resolver una cues
tión de límites planteada con la enti
dad local menor de Rocamundo (mu
nicipio de Valle de Valderredible).

Que por los servicios de Obras y 
Vías provinciales, se re'dectc el corres
pondiente proyecto y presupuesto de 
las obras de reparación del camino ve
cinal de Arauzo de Torre a Honto- 
ria de Valdearados.

Declarar de urgencia la obra de 
bacheo y riego asfáltico del camino 
vecinal de Gamonal a Villímar, me- 
diente confección de nuevo proyecto, 
que acomode el que se comprende en 
el presupuesto extraordinario núm. 25.

Conceder la ayuda solicitada por el 
Ayuntamiento de Fresno de Riotirón, 
para obras de reparación en el camino 
vecinal que pasa por dicha localidd.

Que pasen a la 'Comisión de Pro
piedades y a la de Hacienda, varias 
propuestas de gastos formuladas por 
la Sección de Arquitectura, así como 
una factura de “Muebles Angulo, 
S. A.”, para que a la vista de lo in
formado por la Intervención de Fon
dos, propongan lo que estimen más 
procedente.

Conceder a don Juan Bermejo Lló
rente, una ayula de 2.000 pesetas, 
para los gastos de entierro y última 
enfermedad de su esposa doña Faus
ta Castrillo, en atención a que ésta ha 
legado a los Establecimientos de Be
neficencia Provinciales, dos pisos de 
la casa número 64, de la calle de San 
F rancisco. j
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Quedar enterada, con satisfacción, 
de la exposición hecha por el Diputa
do del partido de Briviesca, Sr. Villa- 
nueva, dando cuenta de las gestiones1 
que se están realizando para la rees
tructuración de aquella zona.

Asimismo se acordó mostrar la sa
tisfacción de la Corporación por la 
aparición de petróleo en la comarca 
de. la Lora, término de Valdeajos, en 
esta provincia, que tan amplias reper
cusiones puede tener en el porvenir 
económico de España.

Qudar enterada de distintos escritos 
de agradecimiento, y cursar felicita- 
cienes y testimonios de pésame a dis
tintas personalidades, por los motivos 
que en acta se expresan.

Y para que conste y rémitir. al 
lExcmo. Sr. Gobernador Civil, expi
do la presente certificación, visada y 
sellada en Burgos, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. —V.° B.°— El Presidente, 
Fernando Dancausa de Miguel.

Xervltie Itóroil ie [ooMtmtóo 
Parcelarla j Oritoatiío Sural

AVISO
Se pone en conocimiento de los inte

resados en la concentración parcelaria 
de la zona de Solarana, declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución 
por el Decreto de 4 de julio de 1963, 
que la Comisión Local, en sesión cele
brada el día 1 0 de septiembre de 1964, 
ha aprobado las bases definitivas de 
la concecentración que estarán expues
tas al público en el local del Ayun
tamiento, durante el plazo de treinta 
díaj hábiles, a contar dél siguiente al 
de la inserción- de este aviso en el 

Boletín Oficial” de la provincia.
Dentro del indicado plazo de 

treinta días hábiles en que estarán ex
puestas las bases definitivas, pueden 
los interesados formular recurso de al
zada ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, presentando 
el escrito, acompañado de dos copias 
del mismo, ante la Comisión Local y 
expresando en el mismo un domicilio 

dentro del término municipal, para 
hacer las notificaciones que' procedan.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaría, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
todo recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pericial 
del terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio Nacional de Concentración Par
celaria, la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el Coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados. 
La Comisión Central, o el Ministerio 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada," 
si los gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refirieran a la 
prueba, pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Solarana, 10 de septiembre de 
1964.—El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
REQUISITORIA

Por la presente se cita y llama a 
Juan Casto Abad, nacido en 
Quintanaloranco (Burgos), el 12 de 
junio de 1943, jornalero, hijo de 
Daniel y Florencia, y domiciliado úl
timamente en Eibar (Guipúzcoa); 
comparecerá, en término de diez días, 
ante la lima. Audiencia provincial de 
San Sebastián, a constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en la 
cause 279-163, por hurto e infrac
ción, con - el apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarado rebelde e in
currir en las demás responsabilidades 
legales .—El Juez, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Comisaría de Aguas del Ebro

NOTA-ANUNCIO 

El Ayuntamiento de La Puebla de
Arganzón (Burgos), solicita de esta 

Comisaría se le autorice una planta-■ 
ción de árboles, cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Paraje o lugar: La Puebla de Ar- 
ganzón.

Municipio: La Puebla de Argan
zón.—Provincia: Burgos.

Río: Zadorra.-Margen: Izquierda.
Situación de la plantación.—Linda 

a'l norte, Sebastián Fernández; sur 
camino servidumbre; este, Mjarcelino 
Ortiz de Zárate y oeste, rio Zadorra.

Otras referencias: El interesado 
acompaña a su solicitud el correspon
diente croquis.

Superficie de la plantación.—To
tal; 0,04 Has.

En terrenos de dominio público, 
0,01 Has.

Valor del terreno.—Señalado por 
él interesado, 1.000 pesetas Ha.

Calculado p or esta Comisaria,. 
15.000 pesetas Ha.

Carácter de la plantación: Explo
tación maderera.

Lo que se. hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisa
ría de Aguas, en el plazo de 20 días,, 
o bien ante la Alcaldía correspondien
te, a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial" dé
la Provincia de Burgos, a cuyo efecto- 
estará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de esta Comisaria y en 
horas hábiles durante el tiempo indi
cado, General Mola, 28.

Zaragoza, 2 de septiembre de 
1964.—El Comisario Jefe, (ilegible).

3.652.-0-138,00 ptas.

AMCIOS PARTICULA!® 
seguro be irarara de tuwub 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL 
Espolón, 20.—Burgos

IMPRENTA PROVINCIAL


